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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
COSMOCENTER S.A. 

Se comunica al público que la compañía COSMOCENTER S.A., reformó integralmente su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 28 de febrero de 2002. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 02-G-1J- 0 005422 

el 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 
SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará: Podrá también dedicarse a la compra, 
venta, arrendamiento, corretaje, permuta, agenciamiento,... “ Se introduce además reforma a los 
Artículos Sexto, Séptimo, Décimo, Undécimo, literal a), Duodécimo y Décimo Cuarto. 
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